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Imparte normas a la confeoción

de presupuestos en Cías, de Segures

de Acoidentes del Trabajo, -».

SANTIAGO, Abril 7 de 1954

. atención a que las Coapafíías de Seguros de Acoidentes de Trabajo tie-

ia
modalidad

distinta a la de los onanismos de Previsión Sooial, el sus-

en uso de las facultades que le confiere el 8.F.L.219 de 22 de Julio

¡3 taparte por la precente Circular las normas que regira'n en el futuro

oonfecoión del presupuesto de ellas.

SI presupuesto
de estas Compañías de Seguros

deberá'

contener las sigaien-

jrtidas e items:

DAS: ,„ . . x

Partida
I.- Productos de geguros (Primaje)

" II#"
produotos de Inversiones

" ni.-
productos de Colooaoiones

» rv,- otras Entradas;

o)

« y.- nisponibilidades

TOTAL DE ENTRADAS

AS:

1.- Gastos de producción

2.- Gastos Administrativos

5.- Gastos originados por Siniestros:

a) Atención
Medica

e) Atención
Hospitalaria

4.- Benefioios:

a) Subsidios

b) Iademnisaciónes

c) Rentas

d) Pagos de Imposiciones del Accident,

5.- Gastos de Mantención de Inverciones

a) En Bienes Raíces

b) En Aooiones y Bonos

6.- Otros Gastos

TOTAL SAU»S

?•- Plan de Inversiones:

a) Em Bienes Raíaos

•) En Valores Mobiliarios

o) Otras Inverciones

TOTAL IGUIL ENTRADAS
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